
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
42/2025 
 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, se da cuenta 
al Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Sentencia de veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, dictada por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en esta acción de 
inconstitucionalidad, así como el voto concurrente de la Ministra Lenia 
Batres Guadarrama formulado en relación con la mencionada ejecutoria. 

Sin registro 

 
Documentales que se recibieron el día de hoy, mediante oficio SGA/MAAS/1882/2025 
del Secretario General de Acuerdos, en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de este Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco. 

 
Notificación de sentencia y voto. 
Visto el testimonio y voto de cuenta, se advierte que se declaró 

procedente y fundada esta acción de inconstitucionalidad; por tanto, con 

fundamento en el artículo 44, en relación con el 59 y 73 de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se ordena su notificación por oficio a las partes, a los 
Municipios de Santiago Astata, Distrito de Tehuantepec, San Pedro Yaneri, 
Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez, San Pedro Tidaá, Distrito de 
Nochixtlán, Santa María Nativitas, Distrito de Coixtlahuaca, Santo Domingo 
Zanatepec, Distrito de Juchitán y San Juan Guelavía, Distrito de Tlacolula, 
todos del Estado de Oaxaca, encargados de la aplicación de las normas 

impugnadas declaradas invalidas y a la Fiscalía General de la República a 

través del MINTERSCJN. 

 

En virtud que los indicados Municipios tienen su residencia fuera de esta 

ciudad, vía MINTERSCJN gírense los despachos 1328/2025 y 1329/2025 a los 

Juzgados de Distrito en el referido Estado, con residencia en San Bartolo 

Coyotepec (Municipios de San Pedro Yaneri, San Pedro Tidaá, Santa María 

Nativitas y San Juan Guelavía) y Salina Cruz (Municipios de Santiago Astata y 

Santo Domingo Zanatepec), por conducto de la Oficina de Correspondencia 

Común, para que en el plazo de tres días realicen las notificaciones respectivas. 
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Con la precisión a los órganos auxiliares que al devolver los despachos 

únicamente deben remitir las constancias de notificación y las razones 
actuariales correspondientes. 

 
Cúmplase. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 
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Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/11/2025T23:50:43Z / 21/11/2025T17:50:43-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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73 f7 83 a9 a8 e2 da 99 63 6d ab c0 17 55 c8 a5 77 b0 3e 52 92 be 0e ce a4 42 39 5c 33 11 39 39 82 c3 dd 0b a0 c1 62 6e 1a ab 9b 65 7a 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/11/2025T23:50:43Z / 21/11/2025T17:50:43-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/11/2025T23:50:43Z / 21/11/2025T17:50:43-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 743522 
Datos estampillados 954377C2BFD56DED141FC111A1A69E8F66E3B7AB59B879A99A983D2A5BC3718B867E

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/11/2025T17:28:52Z / 21/11/2025T11:28:52-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
07 21 48 78 5f 6a 1b 10 e3 67 7e 77 6f b5 0a e6 ab 2d c6 9e 8c b6 49 91 27 d0 d1 87 19 33 14 4d 1b b0 59 32 ee e1 cd 82 ca da 89 64 6d 
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37 70 0d 19 d1 39 e9 ba e4 0b 2a 90 49 e5 17 54 4e 6e 46 9a f8 30 fe ae 3b f4 db a1 ce b8 35 26 43 d2 93 74 95 15 7f 09 9e db e9 3b 45 
10 68 20 45 ee f3 d3 0f 14 91 ac 99 90 f2 51 0a cc 3d ed aa d6 15 16 c9 16 7c 29 16 b3 03 4c e4 c2 21 5f 12 ba e7 fc 87 70 d8 9b 5f eb 4e 
a8 e4 c5 d4 b5 2a eb 72 19 52 dd 3e 21 ed d7 43 ef ee 12 7c c1 68 3d 56 54 99 83 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/11/2025T17:28:53Z / 21/11/2025T11:28:53-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/11/2025T17:28:52Z / 21/11/2025T11:28:52-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 740007 
Datos estampillados 1BF63EBCA8C62FA1A59945F58FAE6D0DE9E15D8D0D67DB72813A3D2685AF537BA1F6

 
 
 
 
 




